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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 14 de febrero de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2022-00096-00

Bogotá D.C., Diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 05 del Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)

La entidad financiera BANCO DE BOGOTÁ S.A., actuando por conducto de procurador judicial, solicita que
se  libre  mandamiento  ejecutivo  de  pago  a  su  favor  y  en  contra  de  MARIA  ALEJANDRA  TOBAR
BURBANO, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor representado en el pagaré No.
34315750, por valor de DOCE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA Y
NUEVE  PESOS  ($12.944.059,00)  M/CTE,  allegado  en  medio  digital,  pagaderos  en  los  términos  y
condiciones pactados por las partes.

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el  artículo 619 del Código de Comercio, se hace
necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en
él  se  incorpora.  No  obstante,  ante  el  Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica  en  todo  el
territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha impactado a la administración de
justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera
física, en virtud de los principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo
245 del Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como fundamento
de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto
Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82
y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden
de pago solicitada.

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la
carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende,
se le requerirá para que en un término de treinta (30) días para que allegue al juzgado, de manera física,
el título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso
2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.

Expuesto lo anterior, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de
BANCO DE BOGOTÁ S.A. y en contra de MARIA ALEJANDRA TOBAR BURBANO, para que dentro del
término  de  cinco  (5)  días,  contados  a  partir  de  la  notificación  personal  de  este  auto,  pague  a  la  parte
demandante las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de DOCE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA Y
NUEVE PESOS ($12.944.059,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el
título valor objeto de recaudo.

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la tasa
máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha en que se
hizo exigible la obligación y hasta que se verifique el pago total de la misma.

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 8 del
Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de
esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez
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(10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem.

CUARTO:  RECONOCER personería  suficiente  al  Profesional  del  Derecho  LUIS  HERNANDO OSPINA
PINZON, identificado con C.C. No. 17.131.619 y T.P No. 46.540 del C. S de la J, para actuar en calidad de
apoderado judicial de la entidad bancaria demandante, de acuerdo y en los términos del poder especial
conferido.

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma
establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el presente auto,
allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada. Lo anterior so
pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal
vigente.

N O T I F I Q U E S E,

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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J.v.h..

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en
derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 14 de febrero de 2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2022-00097-00

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 05 del once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)

COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN, enditaría en propiedad y, actuando a través de
apoderado judicial, solicita se libre mandamiento de pago en su favor y en contra de JOSÉ JESÚS
CASTAÑO  MANRIQUE,  teniendo  en  cuenta  la  obligación  contenida  en  el  pagaré  adosado  al
plenario.

Es  menester  precisar  que  de  conformidad  con  el  artículo  619  del  Código  de  Comercio,  se  hace
necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo
que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en
todo  el  territorio  Nacional”  que  ha  impactado  a  la  administración  de  justicia  y  a  sus  usuarios,
dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física; en virtud
de  los  principios  de  buena  fe  y  lealtad  procesal,  y  como  quiera  que  los  documentos  digitales
presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos
621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y
cumplen  con  las  formalidades  del  artículo  82  y  siguientes  de  la  obra  citada,  el  despacho  librará
mandamiento de pago.

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de aportar
el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le requerirá para que en
un término de treinta (30) días contados desde la apertura de esta sede judicial -actualmente cerrada
por disposición del Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá1-, allegue al juzgado, de manera
física,  el  título  valor  contentivo  de  la  obligación  deprecada,  so  pena  de  dar  aplicación  a  lo
preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.

En mérito de lo expuesto, el juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de
COOPERATIVA  MULTIACTIVA  COPROYECCIÓN,  y  en  contra  de  JOSÉ  JESÚS  CASTAÑO
MANRIQUE, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este
auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:

1. Pagaré No. 1047171.

1.1. Por la suma de DOCE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS
CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($12.267.748.oo),  por  concepto  de  capital  insoluto
contenido en el pagaré base de recaudo.

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en
el  numeral  “1.1”,  desde  el  08  de  febrero  de  2022  y  hasta  el  pago  total  de  la  obligación,
liquidados  mes  a  mes  a  la  tasa  máxima  legal  que  para  tal  efecto  certifique  la
Superintendencia Financiera.

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.

1 Acuerdo PCSJA20-11597 del 15 de julio de 2020, Acuerdo PCSJA20-11614 del 6 de agosto de 2020 y Acuerdo
PCSJA20-11622 del 21 de agosto de 2020.
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TERCERO: NOTIFICAR  el  presente proveído a la  parte demandada en la  forma prescrita  en los
artículos 291 y 292 del C.G. del P., o en su defecto conforme el artículo 8 del Decreto 806 de 2020,
indicándole  que  cuenta  con  el  término  de  cinco  (5)  días  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez
(10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P.

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la firma JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S Y
EL SUSCRITO, quien actúa a través de su representante legar Dr. MAURICIO ORTEGA ARAQUE
en los términos y para los fines del poder otorgado.

QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que dé cumplimiento a la carga impuesta en la parte
motiva de este proveído.

N O T I F I Q U E S E, (2)

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 14 de febrero de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2022-00100-00

Bogotá D.C., Diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 05 del Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Estando la presente demanda para su respectiva calificación, presentada por el FONDO NACIONAL DEL
AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO”, actuando por conducto de apoderada judicial, siendo la parte
demandada la PACHON FANDIÑO NELSON MAURICIO, se observa que no se cumple con el contenido
del artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, como tampoco con lo previsto en el Decreto
806 de 2020, por las razones que a continuación se exponen:
 

1. Al  tenor  de  las  pretensiones  formuladas  en  el  libelo  genitor,  se  pone  de  presente  a  la  parte
interesada que las mismas deberán ser objeto de corrección, toda vez que, atendiendo a que lo
pretendido consiste en el cobro del capital insoluto incorporado en el pagaré materia de recaudo
desde el momento que el extremo pasivo incurrió en mora en el pago, se avizora que el instrumento
base de ejecución no se pactó por instalamentos, lo que causa extrañeza, toda vez que, indica la
parte actora el cobro de 15 cuotas que no se ajustan con la realidad.

Así las cosas, la parte convocante de aplicación al contenido de lo estrictamente dispuesto en el
numeral 4 del artículo 82 del Código General del Proceso. Aplíquese lo anterior a los intereses de
mora.
 

2. En consideración a que la demanda se presenta haciendo uso de las tecnologías de la información,
corresponde al demandante observar las prescripciones  contempladas en el Decreto 806 de 2020,
norma que preceptúa en su artículo 8 que “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento,
que  se  entenderá  prestado  con  la  petición,  que  la  dirección  electrónica  o  sitio  suministrado
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará
las  evidencias  correspondientes,  particularmente  las  comunicaciones  remitidas  a  la
persona por notificar”. Énfasis del Despacho.

3. Aclárese si la acción judicial presentada corresponde a un proceso ejecutivo para la efectividad de
la garantía real o a un proceso ejecutivo simple, atendiendo a que el escrito de demanda señala un
proceso diferente al indicado en el poder especial conferido. 

4. Aclárese cuál de los dos (2) profesionales en derecho será quien represente los intereses de la
entidad convocante, habida consideración a que, en ningún caso, podrán actuar ambos de manera
simultánea, conforme con los presupuestos previstos en el Estatuto Adjetivo Civil.

Expuestos de esta manera los yerros en los que ha incurrido el actor, el Juzgado,
D I S P O N E:

PRIMERO: NO ADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO:  CONCEDER  un  término  de  cinco  (5)  días  a  la  parte  demandante  para  que  proceda  a
subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C.G.P.

N O T I F I Q U E S E,
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Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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j.v.h

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en
derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 14  de febrero de 2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2022-00101-00

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 05 del once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Se encuentra al Despacho la presente demanda a fin de resolver sobre su admisibilidad y a ello debiera
procederse,  sino  fuera  porque  se  observa  que  el  documento  aportado  como  puntal  de  ejecución  no
contiene una obligación exigible (certificación de deuda).

A la anterior conclusión se llega, si en cuenta se tiene, que después de efectuar el análisis al certificado
expedido  por  la  administración  del  conjunto  residencial  demandante  (pdf  1  imagen  24),  que  éste  no
cumple con las previsiones establecidas en el artículo 422 del C. G. del P., para predicar su exigibilidad,
habida  cuenta  que  si  bien  se  indica  que  la  entidad  demandada  incumplió  con  sus  obligaciones
pecuniarias derivadas de las expensas ordinarias y extraordinarias, junto con sus respectivos intereses,
no lo es menos, que no se especificó una fecha clara y cierta en que debía efectuarse el mismo, lo que
conlleva a señalar que no se puede predicar su exigibilidad. Véase que solo se señaló el periodo de la
cuota – Cfr.

Por manera que como resulta claro, que las obligaciones plasmadas en el documento base de recaudo
allegado no son exigibles, y por ende, ejecutables, genera como consecuencia, que deba negarse el
mandamiento de pago solicitado, ordenando en consecuencia, devolver la demanda y sus anexos, sin
necesidad de desglose. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: NEGAR mandamiento de pago.

SEGUNDO: En consecuencia, de la demanda y sus anexos hágase entrega a la parte interesada sin
necesidad de desglose y previas las anotaciones de rigor.

TERCERO: Por Secretaría, elabórese oficio y entréguese al interesado, con los datos necesarios a la
Oficina Judicial, para que se realice de manera equitativa la compensación necesaria de repartos, de
conformidad con lo previsto en el artículo 7° del Acuerdo 1472 del 26 de junio de 2002 emanado del
Consejo Superior de la Judicatura.

N O T I F Í Q U E S E,

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Pasa  al  Despacho  del  señor  Juez  el  presente  asunto,  para  lo  que  en
derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 14 de febrero de 2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2022-00103-00

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 05 del once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Auscultado el libelo introductorio de la presente causa, observa el despacho que el mismo no cumple con
las formalidades previstas en el artículo 48 de la Ley 675 de 2001, y en el artículo 90 y siguientes del C.G.
del P; por las siguientes razones:

 Nárrense los hechos jurídicamente relevantes del litigio a plenitud, de forma que sirvan de soporte a
las pretensiones de la demanda (ordinal 5º del 82 íbidem).

Véase, que en el hecho 1° del escrito demandatorio se señala que la pasiva suscribió pagaré por la
suma de $26.253.502, la cual discrepa a la indicada en el respectivo título (Cfr).

En mérito de lo expuesto el juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones enunciadas en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO: CONCEDER  un  término  de  cinco  (5)  días  a  la  parte  demandante  para  que  proceda  a
subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C.G.P.

TERCERO: APORTAR copia de rigor del escrito subsanatorio, teniendo en cuenta lo establecido en el
inciso 4º del Decreto 806 de 2020.

N O T I F Í Q U E S E,

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 14 de febrero de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2022-00104-00

Bogotá D.C., Diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 05 del Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)

La  parte  demandante,  FINANCIERA  PROGRESSA  –  ENTIDAD  COOPERATIVA  DE  AHORRO  Y
CRÉDITO, actuando por conducto de procurador judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de
pago a su favor y en contra de JOSÉ ANTONIO NARVAEZ ERASO, teniendo en cuenta las obligaciones
representadas en el título valor pagaré No. 161149119, por valor de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS
($25.000.000,00) M/CTE, allegado en medio digital, pagaderos en los términos y condiciones pactados por
las partes.

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el  artículo 619 del Código de Comercio, se hace
necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en
él  se  incorpora.  No  obstante,  ante  el  Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica  en  todo  el
territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha impactado a la administración de
justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera
física, en virtud de los principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo
245 del Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como fundamento
de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto
Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82
y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden
de pago solicitada.

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la
carga  procesal  de  aportar  los  títulos  valores  originales  que  legitiman  el  derecho  en  ellos
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días para que allegue al
juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a
lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.

Expuesto lo anterior, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de
FINANCIERA PROGRESSA – ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO y en contra de JOSÉ
ANTONIO  NARVAEZ  ERASO,  para  que  dentro  del  término  de  cinco  (5)  días,  contados  a  partir  de  la
notificación personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:

1. Por  la  suma  de  VEINTE  MILLONES  NOVECIENTOS  NOVENTA  Y  UN  MIL  OCHOCIENTOS
OCHENTA Y DOS PESOS ($20.991.882,00) M/CTE, correspondientes al saldo insoluto contenido
en el título valor objeto de recaudo.

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a la tasa
máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día
siguiente al vencimiento de la obligación y hasta que se verifique el pago total de esta.

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 8 del
Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de
esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez
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(10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem.

CUARTO:  RECONOCER  personería  suficiente  al  abogado  EDWIN  ELIECER  LÓPEZ  HOSTOS,
identificado  con  C.C.  No.  79.872.197  y  T.P  No.  190.931  del  C.  S  de  la  J,  para  actuar  en  calidad  de
apoderado  judicial  de  la  cooperativa  demandante,  de  acuerdo  y  para  los  fines  del  mandato  especial
conferido.

QUINTO: AUTORIZAR de conformidad con lo solicitado en el acápite de “AUTORIZACIÓN” para todos los
fines allí establecidos. 

SEXTO: REQUERIR  a  la  parte  demandante para que,  en el  término de 30 días  contados en la  forma
establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el presente auto,
allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada. Lo anterior so
pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal
vigente.

N O T I F I Q U E S E, 
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Juez Municipal
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J.v.h.

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en
derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 14 de febrero de 2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2022-00107-00

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 05 del once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)

CONSORCIO  BLACK  AND  WHITE  ADMINISTRACION  DE  CONDOMINIOS  S.A.S,  actuando  en
causa propia a través de su representante Legal, solicita se libre mandamiento de pago en su favor y en
contra de JUAN CARLOS YAIMA RIVAS, teniendo en cuenta la obligación contenida en el contrato de
arrendamiento con fecha 08 de septiembre de 2014, suscrito sobre el inmueble ubicado en la Carrera
31 D # 2 – 06apto 501, barrio asunción  de esta ciudad.

Como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva reúnen los requisitos
exigidos por el artículo 14 de la Ley 820 de 2003, el artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y
cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada; el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de
CONSORCIO BLACK AND WHITE ADMINISTRACION DE CONDOMINIOS S.A.S, y en contra de de
JUAN CARLOS YAIMA RIVAS; para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la
notificación de este auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:

1.1. Por  la  suma  de  TRES  MILLONES  TRECIENTOS  MIL  PESOS  M/Cte.  ($3.300.000.oo),
correspondientes  a  los  cánones  de  arredramiento  –  tres  (3)  –  los  cuales,  se  encuentra
especificados en el escrito demandatorio - acápite de pretensiones-.

1.1. Por  la  suma  de  DOS  MILLONES  DOSCIENTOS  MIL  PESOS  M/CTE.  ($2.220.00.oo),  por
concepto  de  la  cláusula  (no  se  ordena  el  valor  pactado  por  los  contratantes,  porque  es
exorbitante  a  luces  del  artículo  1601  del  C.C.,  fundamento  jurídico  por  el  cual  el  Juzgado
oficiosamente la redujo a lo que ordenó en este numeral y por este concepto). 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.

TERCERO: NOTIFICAR el  presente  proveído  a  la  parte  demandada  en  la  forma  prescrita  en  los
artículos 291 y s.s. del C. G. del P o en su defecto como lo establece el artículo 8 del Decreto 806 de
2020,  indicándole  que  cuenta  con  el  término  de  cinco  (5)  días  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10)
días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P.

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al señor ANDRÉS EDUARDO ALDANA VARGAS en su
calidad de Representante Legal de la sociedad demandante, conforme el certificado de Existencia y
Representación Legal adosado.

QUINTO:  REQUERIR a  la  parte  demandante  para  que,  en  el  término  de  30  días  siguientes  a  la
notificación de este proveído notifique a la parte demandada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo
ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.  

N O T I F I Q U E S E,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 14 de febrero de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2022-00108-00

Bogotá D.C., Diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 05 del Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)

La  entidad  financiera  COOPERATIVA  PARA  EL  SERVICIO  DE  EMPLEADOS  Y  PENSIONADOS  –
COOPENSIONADOS,  actuando  por  conducto  de  procurador  judicial,  solicita  que  se  libre  mandamiento
ejecutivo de pago a su favor y en contra de CARLOS ANDRÉS BUSTOS GRISALES, teniendo en cuenta la
obligación contenida en el título valor representado en el pagaré de fecha de vencimiento 11 de octubre de
2020,  por  valor  de  DOS  MILLONES  SETECIENTOS  TREINTA  Y  SIETE  NOVECIENTOS  TREINTA  Y
SIETE PESOS ($2.737.937,00) M/CTE, allegado en medio digital, pagaderos en los términos y condiciones
pactados por las partes.

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el  artículo 619 del Código de Comercio, se hace
necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en
él  se  incorpora.  No  obstante,  ante  el  Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica  en  todo  el
territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha impactado a la administración de
justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera
física, en virtud de los principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo
245 del Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como fundamento
de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto
Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82
y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden
de pago solicitada.

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la
carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende,
se le requerirá para que en un término de treinta (30) para que allegue al juzgado, de manera física, el
título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2°
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.

Expuesto lo anterior, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de
COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS – COOPENSIONADOS y en
contra  de  CARLOS  ANDRÉS  BUSTOS  GRISALES,  para  que  dentro  del  término  de  cinco  (5)  días,
contados  a  partir  de  la  notificación  personal  de  este  auto,  pague  a  la  parte  demandante  las  siguientes
sumas de dinero:

1. Por la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SIETE NOVECIENTOS TREINTA Y
SIETE PESOS ($2.737.937,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el título
valor objeto de recaudo.

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el capital señalado en el numeral 1, liquidados a la tasa
máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente al
vencimiento de la obligación y hasta que se verifique el pago total de la misma.

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 
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TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 8 del
Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de
esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez
(10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem.

CUARTO:  RECONOCER  personería  suficiente  al  Profesional  del  Derecho  JUAN  CARLOS  ROLDÁN
JARAMILLO, identificado con C.C. No. 19.247.910 y T.P No. 34.958 del C. S de la J, para actuar en calidad
de apoderado judicial de parte demandante.

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma
establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el presente auto,
allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada. Lo anterior so
pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal
vigente.

N O T I F I Q U E S E,

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 14 de febrero de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2022-00110-00

Bogotá D.C., Diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 05 del Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)

La entidad financiera BANCO DE BOGOTÁ S.A., actuando por conducto de procurador judicial, solicita que
se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de LUDUWIN ANDREY RODRIGUEZ DIAZ,
teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor representado en el pagaré No. 80804717, por
valor  de  TREINTA  Y  TRES  MILLONES  OCHOCIENTOS  UN  MIL  DOSCIENTOS  UN  PESOS
($33.801.201,00) M/CTE, allegado en medio digital, pagaderos en los términos y condiciones pactados por
las partes.

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el  artículo 619 del Código de Comercio, se hace
necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en
él  se  incorpora.  No  obstante,  ante  el  Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica  en  todo  el
territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha impactado a la administración de
justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera
física, en virtud de los principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo
245 del Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como fundamento
de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto
Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82
y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden
de pago solicitada.

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la
carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende,
se le requerirá para que en un término de treinta (30) días para que allegue al juzgado, de manera física,
el título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso
2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.

Expuesto lo anterior, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de
BANCO DE BOGOTÁ S.A. y en contra de LUDUWIN ANDREY RODRIGUEZ DIAZ, para que dentro del
término  de  cinco  (5)  días,  contados  a  partir  de  la  notificación  personal  de  este  auto,  pague  a  la  parte
demandante las siguientes sumas de dinero:

1. Por  la  suma  de  TREINTA  Y  TRES  MILLONES  OCHOCIENTOS  UN  MIL  DOSCIENTOS  UN
PESOS ($33.801.201,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el título valor
objeto de recaudo.

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la tasa
máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha en que se
hizo exigible la obligación y hasta que se verifique el pago total de la misma.

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 8 del
Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de
esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez
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(10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem.

CUARTO:  RECONOCER  personería  suficiente  al  Profesional  del  Derecho  JORGE  URIEL  PORTILLO
FONSECA, identificado con C.C. No. 79399212 y T.P No. 102717 del C. S de la J, para actuar en calidad de
apoderado judicial de la entidad bancaria demandante, de acuerdo y en los términos del poder especial
conferido.

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma
establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el presente auto,
allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada. Lo anterior so
pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal
vigente.

N O T I F I Q U E S E,

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 14 de febrero de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2022-00112-00

Bogotá D.C., Diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 05 del Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)

La  parte  demandante,  la  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  WINARR  -  COOPWINARR,  actuando  por
conducto de su Representante Legal, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en
contra  de  MABEL  CRISTINA  VANEGAS  GUTIERREZ  y  GUIOVANNY  ANDRES  OSORIO  OSORIO,
teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor representado en el pagaré No. 2088, por valor
de  SEIS  MILLONES  DE  PESOS  ($6.000.000,00)  M/CTE,  allegado  en  medio  digital,  pagaderos  en  los
términos y condiciones pactados por las partes.

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el  artículo 619 del Código de Comercio, se hace
necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en
él  se  incorpora.  No  obstante,  ante  el  Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica  en  todo  el
territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha impactado a la administración de
justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera
física, en virtud de los principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo
245 del Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como fundamento
de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto
Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82
y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden
de pago solicitada.

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la
carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende,
se le requerirá para que en un término de treinta (30) días para que allegue al juzgado, de manera física,
el título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso
2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.

Expuesto lo anterior, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de la
COOPERATIVA MULTIACTIVA WINARR - COOPWINARR y en contra de MABEL CRISTINA VANEGAS
GUTIERREZ y GUIOVANNY ANDRES OSORIO OSORIO, para que dentro del término de cinco (5) días,
contados a partir  de la notificación personal de este auto, paguen a la parte demandante las siguientes
sumas de dinero:

1. Por  la  suma  de  SETECIENTOS  TREINTA  Y  DOS  MIL  CUATROCIENTOS  SIETE  PESOS
($732.407,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto contenido en el titulo valor materia de
recaudo.

2. Por  la  suma  de  CINCO  MILLONES  CIENTO  SESENTA  Y  TRES  MIL  NOVECIENTOS  OCHO
PESOS  ($5.163.908,00)  M/CTE,  correspondientes  a  las  cuotas  causadas  y  dejadas  de  pagar,
indicadas  y  debidamente  discriminadas  en  el  literal  b  del  acápite  de  pretensiones  del  libelo
introductorio. 

3. Por  la  suma  de  UN  MILLON  NOVECIENTOS  TRECE  MIL  SETECIENTOS  TREINTA  PESOS
($1.913.730,00) M/CTE, correspondientes a los intereses corrientes causados y pactados por las
partes, sobre las cuotas vencidas.  
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4. Por la suma que resulte liquidada como intereses corrientes sobre el capital insoluto y acelerado de
la obligación contenida en el pagaré No. 2088 desde el día siguiente al vencimiento de la cuota
incumplida y de la cual se comenzó a contabilizar la mora, hasta la fecha que se verifique el pago
total.

5. Por  la  suma  de  CUATROCIENTOS  MIL  PESOS  ($400.000,00)  M/CTE,  por  GASTOS  DE
COBRANZA estipulados en la cláusula séptima del pagaré que es base de ejecución y que hace
referencia a la gestión de llamadas y envío de comunicaciones al deudor.

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 8 del
Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de
esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez
(10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem.

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a CLAUDIA PATRICIA CASTAÑO DÍAZ, identificada con
C.C. No. 51.863.738, para actuar en calidad de Representante Legal de la parte demandante.

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma
establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el presente auto,
allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada. Lo anterior so
pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal
vigente.

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 21 de febrero de 2022.  

JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo 

Superior de la Judicatura)

RADICACIÓN:  110014003085-2022-00113-00 
 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 05 del once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)

BANCOLOMBIA S.A., actuando a través de apoderado judicial, solicitan se libre mandamiento de pago en
su favor y en contra de QUESOS DON QUESOS SAS y DIANA PAOLA NARVAEZ MONTOYA,  teniendo
en cuenta la obligación contenida en los títulos valores objeto de recaudo y allegados de en copia - digital. 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace necesario el
título  valor  –documento original-  para  legitimar  el  ejercicio  del  derecho literal  y  autónomo que en él  se
incorpora.  Empero,  ante  el “Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica  en  todo  el  territorio
Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las
demandas y los títulos base de recaudo de manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad
procesal,  y  como  quiera  que  los  documentos  digitales  presentados  como  fundamento  de  la  acción
ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio,
artículo  422  y  430  del  Código  General  del  Proceso  y  cumplen  con  las  formalidades  del  artículo  82  y
siguientes de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 
 
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de aportar el título
valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de
treinta (30) días contados  a partir de la publicación que por estado se haga de este auto, allegue al juzgado, de
manera  física,  el  título  valor  contentivo  de  la  obligación  deprecada, so  pena  de  dar  aplicación  a  lo
preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 
 
Finalmente, y como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva reúnen los
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio; artículos 422 y 430 del
Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada,
el juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO por  la  vía  ejecutiva  de mínima cuantía en  favor  de 
BANCOLOMBIA  S.A.,  y  en  contra de QUESOS  DON  QUESOS  SAS  y  DIANA  PAOLA  NARVAEZ
MONTOYA,, para  que  dentro  del  término  de  cinco (5) días, contados  a  partir  de  la  notificación  de  este
auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Pagaré No. 4381033658:

 
1.1 Por  la  suma  de  quince  UN  MILLÓN  NOVECIENTOS  NOVENTA  Y  DOS  MIL  TRESCIENTOS

OCHENTA Y OCHO PESOS ($1.992.388,oo), por concepto de capital insoluto.

1.1.Por  la  suma  correspondiente  a  los  INTERESES  MORATORIOS  sobre  el  capital  señalado  en  el
numeral “1.1”, desde el día 08 de octubre de 2021 y hasta el pago total de la obligación, liquidados mes
a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera. 

2. Pagaré No. 82374203:

2.1.Por  la  suma  de  quince  ONCE  MILLONES  CUATROCIENTOS  VEINTIDÓS  MIL  SETECIENTOS
PESOS ($11.422.700,oo), por concepto de capital insoluto.

2.2.Por  la  suma  correspondiente  a  los  INTERESES  MORATORIOS  sobre  el  capital  señalado  en  el
numeral “1.1”, desde el día 01 de agosto de 2021 y hasta el pago total de la obligación, liquidados mes
a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera. 
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3. Pagaré No. 82211280:

3.1.Por la suma de quince ONCE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS
VEINTI NUEVE PESOS ($11.748.829), por concepto de capital insoluto.

3.2.Por  la  suma  correspondiente  a  los  INTERESES  MORATORIOS  sobre  el  capital  señalado  en  el
numeral “1.1”, desde el día 06 de diciembre de 2021 y hasta el pago total de la obligación, liquidados
mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera. 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los artículos
291  y  s.s.  del  C.  G.  del  P  o  en  su  defecto  como  lo  establece  el  artículo  8  del  Decreto  806  de  2020,
indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia para
proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer
excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 
CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la sociedad ALIANZA SGP S.A.S. quien a la vez actúa
por intermedio de la firma CASAS & MACHADO ABOGADOS S.A.S, endosatario en procuración, quien
interviene a través de su Representante Lega Dr. NELSON MAURICIO  CASAS  PINEDA, conforme el
certificado anexo.

QUINTO: REQUERIR a  la parte demandante para que,  en el  término de 30 días contados en la forma
establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el presente
auto,  allegando  al  juzgado,  de  manera  física,  el  título  valor  contentivo  de  la  obligación  deprecada.  Lo
anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación
procesal vigente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 14 de febrero de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2022-00114-00

Bogotá D.C., Diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 05 del Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)

La parte demandante, la señora ANA SILVIA CARRILLO FORERO,  con domicilio en la ciudad de
Bogotá  D.C.,  actuando  en  causa  propia,  presenta  demanda  de  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE
ARRENDADO  en  contra  de  FLOR  MARINA  BERNAL  TORRES  y  HAIR  OSWALDO  CUBILLOS
GARNICA, teniendo en cuenta el incumplimiento dentro del contrato de arrendamiento para uso de
local  comercial  de  fecha  25  de  septiembre  del  año  2018,  respecto  del  pago  de  los  cánones
arrendamiento.

Ahora bien, como quiera que se reúnen requisitos legales contemplados en los artículos 82, 368 y 384
del Código General del Proceso, la Ley 820 de 2003 y el Decreto No. 806 de 2020, el juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, que, en causa
propia, formula ANA SILVIA CARRILLO FORERO, en contra de FLOR MARINA BERNAL TORRES
y HAIR OSWALDO CUBILLOS GARNICA.

SEGUNDO:  DAR a  este  asunto  el  trámite  del  proceso  VERBAL SUMARIO,  tal  como lo  señala  el
artículo 390 del Código General del Proceso.

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 8
del Decreto 806 de 2020.

CUARTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el término de
diez (10) días, previa notificación del presente auto

QUINTO: PREVIO A RESOLVER sobre la solicitud de medidas cautelares, FIJAR como caución la
suma  de  SEISCIENTOS  MIL  PESOS  ($600.000,00)  M/CTE.,  por  los  perjuicios  que  se  pudieren
causar con la práctica de las medidas cautelares solicitadas, de conformidad con el numeral 2° del
artículo 590 del C.G.P.

SEXTO:  ADVERTIR  a la parte demandada que como la demanda se fundamenta en la causal  de
mora en el pago de los cánones de arrendamiento, para ser oído en el proceso deberá consignar a
órdenes de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales No. 110012041085 del banco Agrario,
los cánones que el demandante dice le adeudan, o presentar los recibos expedidos por el arrendador,
correspondientes a  los  3  últimos períodos,  y  la  prueba que se encuentra  al  día  en el  pago de los
servicios, cosas o usos conexos y adicionales, siempre que en virtud del contrato haya asumido la
obligación de pagarlos.

SÉPTIMO: RECONOCER personería suficiente a la ciudadana ANA SILVIA CARRILLO FORERO,
identificada con C.C. No. 41.431.835, para actuar en calidad de demandante. 

N O T I F I Q U E S E, 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en
derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 21  de febrero de 2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2022-00115-00

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 05 del once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Sin calificar el mérito formal de la demanda encuentra el Despacho que es preciso negar la orden de
pago solicitada, en razón a que el pretendido título ejecutivo – certificación de deuda – el cual milita a
PDF 3 imagen 2 a 4,  no se encuentra expedido por el actual administrador (a) de la persona jurídica
demandante, conforme lo señala el artículo 48 de la Ley 675 de 2001, pues de la revisión del certificado
expedido por  la  Arcadia local  de kennedy (PDF.  3 imagen 5),  se desprende que la  Administradora y
Representante legal elegida por el consejo de administración del edificio demandante fungió como tal,
hasta el 30 de marzo de 2020 y por demás no se establece que su nombramientos se haya prorrogado.

Así las cosas, se negará la orden de pago y se ordenará la devolución de la demanda y sus anexos sin
necesidad de desglose. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: NEGAR mandamiento de pago.

SEGUNDO: En consecuencia, de la demanda y sus anexos hágase entrega a la parte interesada sin
necesidad de desglose y previas las anotaciones de rigor.

TERCERO: Por Secretaría, elabórese oficio y entréguese al interesado, con los datos necesarios a la
Oficina Judicial, para que se realice de manera equitativa la compensación necesaria de repartos, de
conformidad con lo previsto en el artículo 7° del Acuerdo 1472 del 26 de junio de 2002 emanado del
Consejo Superior de la Judicatura.

N O T I F Í Q U E S E,

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Pasa  al  Despacho  del  señor  Juez  el  presente  asunto,  para  lo  que  en
derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 21 de enero de 2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2022-00117-00

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 05 del once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)

CAPITAL Y SOLUCIONES S.A.S., actuando a través de endosatario para el cobro judicial, solicita se libre
mandamiento de pago en su favor y en contra de NIDIA ESTHER ORTEGA SIMONDS, teniendo en cuenta
la obligación contenida en la copia digital del pagaré anexado con la demanda.

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace necesario el
título  valor  –documento  original-  para  legitimar  el  ejercicio  del  derecho  literal  y  autónomo que  en  él  se
incorpora.  Empero,  ante  el  “Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica  en  todo  el  territorio
Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las
demandas y los títulos base de recaudo de manera física; en virtud de los principio de buena fe y lealtad
procesal, y como quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva
reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y
430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra
citada, el despacho librará mandamiento de pago.

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de aportar el título
valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de
treinta (30) días allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada,
so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación
procesal vigente.

En mérito de lo expuesto, el juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  por  la  vía  ejecutiva  de  mínima  cuantía  en  favor  de
CAPITAL Y SOLUCIONES S.A.S.,, y en contra de NIDIA ESTHER ORTEGA SIMONDS, para que dentro
del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, pague a la parte demandante
las siguientes sumas de dinero:

1. Pagaré No. 172288:

1.1. Por la suma de CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA PESOS M/Cte. ($42.870.oo)
por concepto de dos (2) cuotas vencidas, relacionadas en el libelo demandatorio.

1.2. Por  la  suma  correspondiente  a  los  INTERESES  MORATORIOS  sobre  cada  una  de  las  cuotas
relacionadas en el numeral “1.1.”, desde el día siguiente en de su vencimiento, liquidadas a la tasa
máxima legal que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera.

1.3. Por la suma TRESCIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS DOS PESOS M/Cte. ($360.602,oo),
por concepto de INTERESES DE PLAZO de las dos (2) cuotas vencidas, relacionadas en el libelo
demandatorio.

1.4. Por la suma de ONCE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA
Y TRES PESOS M/Cte. ($11.236.573.oo) por concepto de capital acelerado.
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1.5. Por  la  suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el  capital  señalado en el
numeral “1.1”, desde el día 14 de febrero de 2022 y hasta el pago total de la obligación, liquidados
mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera.

2. Pagaré No. 172770:

2.1. Por la suma de CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS M/Cte., ($5.942.oo) por
concepto de dos (2) cuotas vencidas, relacionadas en el libelo demandatorio.

2.2. Por  la  suma  correspondiente  a  los  INTERESES  MORATORIOS  sobre  cada  una  de  las  cuotas
relacionadas en el numeral “1.1.”, desde el día siguiente en de su vencimiento, liquidadas a la tasa
máxima legal que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera.

2.3. Por la suma TRESCIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS DOS PESOS M/Cte. ($55.274,oo), por
concepto  de  INTERESES DE PLAZO de  las  dos  (2)  cuotas  vencidas,  relacionadas  en  el  libelo
demandatorio.

2.4. Por la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS TREINTA MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO
PESOS M/Cte. ($1.630.838.oo) por concepto de capital acelerado.

2.5. Por  la  suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el  capital  señalado en el
numeral “1.1”, desde el día 14 de febrero de 2022 y hasta el pago total de la obligación, liquidados
mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera.

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los artículos
291  y  292  del  C.G.P.  o  en  si  defecto  conforme  lo  establece  el  artículo  8  del  Decreto  806  de  2020,
indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia para
proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer
excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P.

CUARTO:  RECONOCER  personería  suficiente  al  Dr.  OSCAR  MAURICIO  PELAEZ,  en  su  calidad  de
apoderado  judicial  de  la  entidad  accionante  conforme  lo  señalado  en  el  certificado  de  existencia  y
representación legal respectivo.

QUINTO: REQUERIR  a  la  parte  demandante para que,  en el  término de 30 días contados en la  forma
establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el presente auto,
allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada. Lo anterior so
pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal
vigente.

N O T I F Í Q U E S E (2),
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J.V.H

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 21 de febrero de 2022.  

JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo 

Superior de la Judicatura)

RADICACIÓN:  110014003085-2022-00119-00 
 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 05 del once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)

BANCO  DE  OCCIDENTE,  actuando  a  través  de  apoderado  judicial,  solicitan se  libre  mandamiento  de
pago en su favor y en contra de JAIRO DE JESUS SANCHEZ URIBE, teniendo en cuenta la obligación
contenida en el título valor objeto de recaudo y allegados de en copia - digital. 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace necesario el
título  valor  –documento original-  para  legitimar  el  ejercicio  del  derecho literal  y  autónomo que en él  se
incorpora.  Empero,  ante  el “Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica  en  todo  el  territorio
Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las
demandas y los títulos base de recaudo de manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad
procesal,  y  como  quiera  que  los  documentos  digitales  presentados  como  fundamento  de  la  acción
ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio,
artículo  422  y  430  del  Código  General  del  Proceso  y  cumplen  con  las  formalidades  del  artículo  82  y
siguientes de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 
 
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de aportar el título
valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de
treinta (30) días contados a partir de la publicación que por estado se haga de este auto, allegue al juzgado, de
manera  física,  el  título  valor  contentivo  de  la  obligación  deprecada, so  pena  de  dar  aplicación  a  lo
preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 
 
Finalmente, y como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva reúnen los
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio; artículos 422 y 430 del
Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada,
el juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO por  la  vía  ejecutiva  de mínima cuantía en  favor  de 
BANCO  DE  OCCIDENTE,  y  en  contra de JAIRO  DE  JESUS  SANCHEZ  URIBE,  para  que  dentro  del
término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, paguen a la parte demandante
las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Pagaré No. (sin número).
 

1. Por la suma de VEINTE MILLONES DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA
Y DOS PESOS CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS M/Cte., ($20.228.932,99), por concepto de capital. 

2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el
numeral “1.1”, desde el día 21 de enero de 2022 y hasta el pago total de la obligación, liquidados mes a
mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera. 

3. Por la suma de SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTITRÉS PESOS
CON  OCHENTA Y SIETE CENTAVOS M/Cte., ($794.623,87), por concepto de intereses remuneratorios
causados y no pagados.

 
4. Por la suma de CIENTO TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS CON
DIECISEIS CENTAVOS M/Cte. ($132.792,16),  por concepto de intereses remuneratorios causados y no
pagados.



J.V.H

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los artículos
291  y  s.s.  del  C.  G.  del  P  o  en  su  defecto  como  lo  establece  el  artículo  8  del  Decreto  806  de  2020,
indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia para
proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer
excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 
CUARTO: RECONOCER personería suficiente al sociedad COBROACTIVO  S.A.S, quien actúa a través
de su apoderado judicial  Dr. JULIAN ZARATE GOMEZ, en los términos y para los fines consignados en el
certificado de existencia y representación legal.

QUINTO: REQUERIR a  la parte demandante para que,  en el  término de 30 días contados en la forma
establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el presente
auto,  allegando  al  juzgado,  de  manera  física,  el  título  valor  contentivo  de  la  obligación  deprecada.  Lo
anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación
procesal vigente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 14 de febrero de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2022-00120-00

Bogotá D.C., Diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 05 del Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial que antecede, seria del caso entrar a revisar los requisitos de orden formal
del  libelo  introductorio  en  aras  de  proferir  el  mandamiento  ejecutivo  de  pago  que  en  derecho
corresponda en este asunto, empero, auscultando el valor de las pretensiones, estas ascienden a una
suma superior a los CUARENTA Y DOS MILLONES DE PESOS ($42.000.000,00) M/CTE,  valor éste
que  supera  el  límite  establecido  para  los  procesos  de  mínima  cuantía,  sin  tener  en  cuenta  los
intereses  de  mora  que  se  causen,  de  manera  que  lo  pretendido  está  por  encima  de  la  suma  de
CUARENTA  MILLONES  DE  PESOS  ($40.000.000,00)  M/CTE,  que  sería  el  límite  dentro  de  los
procesos que se encuentran en la órbita de este Juzgador. 

Así las cosas, teniendo en cuenta lo dispuesto en el parágrafo del artículo 17 del Estatuto Adjetivo
Civil, el cual prevé que:

“Cuando  en  el  lugar  exista  juez  municipal  de  pequeñas  causas  y  competencia  múltiple,
corresponderían  a  este  los  asuntos  consagrados  en  los  numerales  1,2  y  3”  Énfasis  del
Despacho.

Por su parte, el numeral 1, del artículo 26 ibidem dispone:

“ARTÍCULO 26. DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA. La cuantía se determinará así: 1. Por el
valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos,
intereses,  multas  o  perjuicios  reclamados  como  accesorios  que  se  causen  con
posterioridad a su presentación”. (Texto subrayado por el Despacho)

Por lo anteriormente expuesto, se observa que el asunto del epígrafe corresponde a uno de MENOR
cuantía, escapando, por ende, del ámbito de competencia de este Despacho Judicial, por lo que de
conformidad con el Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de EJECUTIVA SINGULAR, por falta de competencia,
en  atención  a  que la  misma corresponde a  un asunto  de MENOR cuantía,  por  tanto,  conforme lo
dispone el Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018, en concordancia con lo previsto en
el inciso 2 del artículo 90 de la Codificación Procesal Vigente.

SEGUNDO:  REMITIR  el  proceso  de  la  referencia  a  la  Oficina  Judicial  –  Reparto,  para  que  sea
repartida entre los Señores Jueces Civiles Municipales de esta ciudad, quienes son los competentes
para conocer de ella.

TERCERO: POR SECRETARIA, déjense las constancias.

N O T I F I Q U E S E,

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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A.M.R

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 14 de febrero de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2022-00122-00

Bogotá D.C., Diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 05 del Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)

La entidad financiera BANCOLOMBIA S.A., actuando por conducto por conducto de procuradora judicial,
solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de WILLIAM ANDRES FRANCO
CASTIBLANCO,  teniendo  en  cuenta  las  obligaciones  contenidas  en  el  título  valor  representado  en  el
pagaré No. 2230093369, adosado en medio digital con la demanda, por valor de DIECISEIS MILLONES
CIENTO  TREINTA  MIL  CIENTO  SETENTA  Y  SEIS  PESOS  ($16.130.176,00)  M/CTE,  pagaderos  de
conformidad a lo pactado por las partes.

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el  artículo 619 del Código de Comercio, se hace
necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en
él  se  incorpora.  No  obstante,  ante  el  Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica  en  todo  el
territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha impactado a la administración de
justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera
física, en virtud de los principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo
245 del Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como fundamento
de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto
Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82
y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden
de pago solicitada.

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la
carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende,
se le requerirá para que en un término de treinta (30) días para que allegue al juzgado, de manera física,
el título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso
2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.

Expuesto lo anterior, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de
BANCOLOMBIA S.A. y en contra de WILLIAM ANDRES FRANCO CASTIBLANCO, para que dentro del
término  de  cinco  (5)  días,  contados  a  partir  de  la  notificación  personal  de  este  auto,  pague  a  la  parte
demandante las siguientes sumas de dinero:

1. Por  la  suma  de  DIECISEIS  MILLONES  CIENTO  TREINTA  MIL  CIENTO  SETENTA  Y  SEIS
PESOS ($16.130.176,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto contenido en el titulo valor
materia de ejecución.

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral precedente, liquidados a la
tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente
al vencimiento de la obligación y hasta que se verifique el pago total de esta.

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 8 del
Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de
esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R

(10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem.

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la sociedad AECSA, identificada con NIT. 830.059.718-5,
en calidad de endosataria en procuración para el cobro ejecutivo, y a la Profesional del Derecho MARCELA
GUASCA ROBAYO, identificada con C.C. No. 51.944.538 y T.P No. 136149 del C. S de la J, para actuar en
calidad de apoderada judicial de la sociedad mandataria de la entidad demandante.

QUINTO: AUTORIZAR de conformidad a lo solicitado en el acápite de ”AUTORIZACIÓN ABOGADOS Y
DEPENDIENTE JUDICIAL”, para todos los fines allí contemplados.

SEXTO: REQUERIR  a  la  parte  demandante para que,  en el  término de 30 días  contados en la  forma
establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el presente auto,
allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada. Lo anterior so
pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal
vigente.

N O T I F I Q U E S E, 
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J.V.H

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 21 de febrero de 2022.  

JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo 

Superior de la Judicatura)

RADICACIÓN:  110014003085-2022-00123-00 
 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 05 del once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)

BANCOMPARTIR S.A. hoy MIBANCO S.A.,  actuando a través de apoderado judicial,  solicitan se libre
mandamiento de pago en su favor y en contra de ALFONSO PRIAS CENDALES, teniendo en cuenta la
obligación contenida en el título valor objeto de recaudo y allegados de en copia - digital. 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace necesario el
título  valor  –documento original-  para  legitimar  el  ejercicio  del  derecho literal  y  autónomo que en él  se
incorpora.  Empero,  ante  el “Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica  en  todo  el  territorio
Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las
demandas y los títulos base de recaudo de manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad
procesal,  y  como  quiera  que  los  documentos  digitales  presentados  como  fundamento  de  la  acción
ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio,
artículo  422  y  430  del  Código  General  del  Proceso  y  cumplen  con  las  formalidades  del  artículo  82  y
siguientes de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 
 
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de aportar el título
valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de
treinta (30) días contados a partir de la publicación que por estado se haga de este auto, allegue al juzgado, de
manera  física,  el  título  valor  contentivo  de  la  obligación  deprecada, so  pena  de  dar  aplicación  a  lo
preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 
 
Finalmente, y como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva reúnen los
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio; artículos 422 y 430 del
Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada,
el juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO por  la  vía  ejecutiva  de mínima cuantía en  favor  de 
BANCOMPARTIR S.A.  hoy  MIBANCO S.A.,  y  en  contra de ALFONSO PRIAS CENDALES,  para  que
dentro del  término de cinco (5) días, contados a partir  de la  notificación de este auto, paguen a la  parte
demandante las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Pagaré No. (1019534).
 

1.1. Por la suma de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y DOS MIL CUATRO CIENTOS VEINTICUATRO
PESOS  M/Cte.  ($1.192.424,oo)  por  concepto  de  ocho  (8)  cuotas  vencidas,  relacionadas  en  el
libelo demandatorio. 

1.2. Por  la  suma correspondiente  a  los  INTERESES MORATORIOS sobre  cada una de  las  cuotas
relacionadas en el numeral “1.1.”, desde el día siguiente en de su vencimiento, liquidadas a la tasa
equivalente  de  una  y  media  (1.5)  veces  el  interés  bancario  corriente  que  certifique  la
Superintendencia Financiera.

1.3. Por  la  suma  SIETE  MILLONES CINCO MIL  SETECIENTOS TREINTA  Y  DOS PESOS M.Cte.
($7.005.732),  por  concepto  de  INTERESES  DE  PLAZO  de  las  ocho  (8)  cuotas  vencidas,
relacionadas en el libelo demandatorio.
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1.4. Por  la  suma  de  TREINTA  MILLONES  SEISCIENTOS  SESENTA  Y  SEIS  MIL  SETECIENTOS
CUATRO PESOS M./Cte. ($30.666.704,oo) por concepto de capital acelerado.

1.5. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el
numeral  “1.1”,  desde  el  día  20  de  septiembre  de  2021  y  hasta  el  pago  total  de  la  obligación,
liquidados mes a mes a la tasa equivalente de una y media (1.5) veces el interés bancario corriente
que certifique la Superintendencia Financiera.

1.6. Por la suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y
OCHO PESOS ($4.711.548,oo) moneda corriente, por concepto de valor adeudado por Póliza de
vida, de fecha 28 de marzo de 2018 hasta el 15 de julio de 2027, con certificado de fecha 27 de
octubre de 2021.

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los artículos
291  y  s.s.  del  C.  G.  del  P  o  en  su  defecto  como  lo  establece  el  artículo  8  del  Decreto  806  de  2020,
indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia para
proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer
excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 
CUARTO:  RECONOCER personería  suficiente a  la  Dra.  MARTHA  AURORA  GALINDO  CARO,  quien
actúa en calidad apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido.

QUINTO: REQUERIR a  la parte demandante para que,  en el  término de 30 días contados en la forma
establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el presente
auto,  allegando  al  juzgado,  de  manera  física,  el  título  valor  contentivo  de  la  obligación  deprecada.  Lo
anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación
procesal vigente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en
derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 21 de febrero de 2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2022-00125-00

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 03 del once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022)

BAGUER S.A.S., actuando a través de apoderado judicial, solicita se libre mandamiento de pago en
su favor y en contra de MARÍA MAGDALENA LIMA GRAJALES, teniendo en cuenta la obligación
contenida en la copia digital del pagaré adosado al plenario.

Es  menester  precisar  que  de  conformidad  con  el  artículo  619  del  Código  de  Comercio,  se  hace
necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo
que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en
todo  el  territorio  Nacional”  que  ha  impactado  a  la  administración  de  justicia  y  a  sus  usuarios,
dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física; en virtud
de  los  principios  de  buena  fe  y  lealtad  procesal,  y  como  quiera  que  los  documentos  digitales
presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos
621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y
cumplen  con  las  formalidades  del  artículo  82  y  siguientes  de  la  obra  citada,  el  despacho  librará
mandamiento de pago.

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de aportar
el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le requerirá para que en
un término de treinta (30) días contados a partir de la publicación que por estado se haga de este auto,
allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de
dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal
vigente.

En mérito de lo expuesto, el juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de
BAGUER  S.A.S.,,  y  en  contra  de  MARÍA  MAGDALENA  LIMA  GRAJALES  ara  que  dentro  del
término  de  cinco  (5)  días,  contados  a  partir  de  la  notificación  de  este  auto,  pague  a  la  parte
demandante las siguientes sumas de dinero:

1. Pagaré No. BUC35340

1.1. Por la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y
CUATRO PESOS M/Cte. ($1.822.674.oo), por concepto de capital insoluto contenido en el
pagaré base de recaudo.

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en
el numeral “1.1”, desde el 28 de julio de 2020 y hasta el pago total de la obligación, liquidados
mes  a  mes  a  la  tasa  máxima  legal  que  para  tal  efecto  certifique  la  Superintendencia
Financiera.

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.

TERCERO: NOTIFICAR  el  presente proveído a la  parte demandada en la  forma prescrita  en los
artículos 291 y 292 del C.G. del P., o en su defecto conforme el artículo 8 del Decreto 806 de 2020,
indicándole  que  cuenta  con  el  término  de  cinco  (5)  días  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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(10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P.

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la abogado YULIANA CAMARGO GIL, quien actúa
en  calidad  de  apoderada  judicial  de  la  parte  actora  en  los  términos  y  para  los  fines  del  poder
conferido.

QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que dé cumplimiento a la carga impuesta en la parte
motiva de este proveído.

N O T I F I Q U E S E, (2)

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 21 de febrero 2022.  

JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo 

Superior de la Judicatura)

RADICACIÓN:  110014003085-2022-00127-00 
 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 05 del once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. (endosatario en propiedad), actuando
a través de su gerente jurídico y/o apoderada judicial, solicitan se libre mandamiento de pago en su favor y
en contra de NANCY PAZ MONTES, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor objeto de
recaudo y allegado de en copia - digital. 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace necesario el
título  valor  –documento original-  para  legitimar  el  ejercicio  del  derecho literal  y  autónomo que en él  se
incorpora.  Empero,  ante  el “Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica  en  todo  el  territorio
Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las
demandas y los títulos base de recaudo de manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad
procesal,  y  como  quiera  que  los  documentos  digitales  presentados  como  fundamento  de  la  acción
ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio,
artículo  422  y  430  del  Código  General  del  Proceso  y  cumplen  con  las  formalidades  del  artículo  82  y
siguientes de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 
 
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de aportar el título
valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de
treinta (30) días contados a partir de la publicación que por estado se haga de este auto, allegue al juzgado, de
manera  física,  el  título  valor  contentivo  de  la  obligación  deprecada, so  pena  de  dar  aplicación  a  lo
preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 
 
Finalmente, y como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva reúnen los
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio; artículos 422 y 430 del
Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada,
el juzgado, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO por  la  vía  ejecutiva  de mínima cuantía en  favor  de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. y en contra de NANCY PAZ MONTES, 
para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, paguen a la
parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Pagaré No. 1557309 

 
1.1 Por  la  suma  de  DIEZ  MILLONES  SEISCIENTOS  CINCUENTAY  CINCO  MIL  QUINIENTOS

OCHENTA Y DOS DE PESOS ($10.655.582) M/Cte, por concepto de capital insoluto. 
 

1.2.Por  la  suma  correspondiente  a  los  INTERESES  MORATORIOS  sobre  el  capital  señalado  en  el
numeral “1.1”, desde el día 16 de febrero de 2022 y hasta el pago total de la obligación, liquidados mes
a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera. 

 
SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los artículos
291  y  s.s.  del  C.  G.  del  P  o  en  su  defecto  como  lo  establece  el  artículo  8  del  Decreto  806  de  2020,
indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia para
proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer
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excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 
 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, quien actúa en
calidad  de  gerente  jurídico  y  apoderada judicial  de  la  parte  demandante,  conforme  el  certificado  de
existencia y representación legal allegado con la demanda.

QUINTO: REQUERIR a  la parte demandante para que,  en el  término de 30 días contados en la forma
establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el presente
auto,  allegando  al  juzgado,  de  manera  física,  el  título  valor  contentivo  de  la  obligación  deprecada.  Lo
anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación
procesal vigente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b04ca84b60403d8b1d4b1a4f8d4dd6e1cb59aa54f376f72607750d9ab5108756

Documento generado en 10/03/2022 09:05:51 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


